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Suscríbese en ta imprenta del editar, 

eiüe de ia Trinidad* a v I 0 , á 8 rs. 

a1 mes para los suscrito?es de esta 

C;udad puesto en sus casas, y \ 2 los 

mi: fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, mnuncios y c#-
municados que gusten iñsertar tn 

este periódico deberán dirüírse á sst 

editor, francos de porte, sin curo 

reaussito n# serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

SALE LUS JV1A11TES, JL'fcVES Y DOMINGOS 

ARTICULO DE OFICIO* 

I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A . 

ARBITRIOS ©E AMORTIZACION. 

E l E x c m o . Sr . d i rec to r jeneral de reutas y 

arb i t r i os de amortización con techa 13 de l actuad 

me ba comun icado el real decreto s igu iente : 

E l Excmo . Sr. secretario de estado y del des

pacho de hacienda con fecha 5 de marzo Último 

ha comun icado á la dirección jeneral el real de

creto que s igue : , , 

Ex cmo . Sr.«a*6. M . la REI.NA. Gobernadora se 

ha servido d i r i j i r i n e con esta techa el real decre

to s i gu ien te . ^Deseando apl icar á la amortización 

de la deuda pública todos los valores proceden* 

tes de la supresión de monasterios y conventos, 

y de la adjudicación al estado de ios^bieues y de

rechas que l°s per tenec ieron , y aspirando i con* 

c i l iar con los medios de favorecer la conso l i 

dación de la deuda pública que no lo está, los mira-

míenlos que el la misma merece per esta c i rcuns

tanc ia ; conformándome con el d ic tamen de m i 

consejo de m i n i s t r o s , j s iguiendo el espíritu de 

la \ey de 16 de enero de eele ano , en nombre de 

m i escelsa H i j a la RIÍIRA. Doña ISABEL 11 , he ven i 

do en decretar lo s igu iente: 

A r t . I V Se declaran en estado de redención 

desde ahora todos los censos, imposiciones y car 

gas, de cua lqu ier especie y natura leza, que per

tenezcan á tas comunidades de monacales y regu 

lares , asi de varones como de re l i j iosas , c o j o s 

monasterios ó conventos b a j a n j a s ido , osean 

*n adelante s u p r i m i d o s , y sus bienes de todo j e 

bero apl icados á la nación y mandados vender 

por m i real decreto de 19 del mes pasado. 

A r t . í . ' T o d o censatario que intente la redan» 

• i oa de la carga afecta i sus prop iedades , se d i r i-

jira' a] intendente de la provincia respectiva, p i 

diendo que se l i qu idee l censo ó imposición a que 

se re f ie ra , y cu j as circunstancias espíes*ra con 

i nd iv idua l i dad . 

A r t . 5*" E l in tendente , después de o ir al co

misionado administrador de los arbi tr ios de amor* 

t i zac ion , pasará la instancia del censatario i la 

contaduría de l r a m o , para que proceda a la l i * 

qu;dacioo correspondiente , siempre que no h a j a 

reparo fundado que merezca tomarse en conside

ración. 

A r t . H* Las dudas que puedao suscitarse en 

la redención de censos é imposiciones, se consul

tarán por el intendente al d irector jeneral de ren

tas v arb i t r ios de amortización, i fin de que se 

tome la resolución oportuna en la junta esiable-

cidá por el ar t icu lo 2.° de la real orden de 4 / 

del cor r ien te . 

A r t . 5.° E l impor te del censo, imposición ó 
carga qne se trate de r e d i m i r , se satisfará en esta 

f o r m a : 

Una qu in ta parte ai contado ó antes del otor

gamiento de la escritura de redención, 

Y las otras cuatro quintas partes en los cua

t r o anos sucesivos, á razón dé una en cada uno. 

A r t . 6 ° E l pago sé verificara en a* siguien

tes especies de la deuda pública: 

Una tercera parte en vales no consolidados 

por todo su valor nomina l . 

Otra tercera parte en títulos de la deuda cor

ríanle con interés i pape l , también por todo su 

\alor nom ina l . 

Y la. tercera parte restante en títulos 6 do- ' 

i cumentos de la deuda sin interés, pero en una 

cant idad d u p l a , ó sea no dando * su importe 

nomina l mas qne uua mitad de este mismo va

l o r . 

A r t . T*' Las cuatro obligaciones que se han 

de estioguir anual y sucesivamente, se otorgara* 
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• 
a) liergpQ de verificarse el pago de la P a r ' 

fe a'l contado. . • * 
Eu ia escritura de redención se obligara e i 

censatario á mantener la carga, cu ja redencioq 
se hubiese intentado, sobre tas propias ¡jOpas o 
bi-nes que hayan estado afectas a ella , ha*ti q"* 
r e a l i z ó « 9 ' W c r 0

 e| pago de sus c h o c l o n e s , 

nt ponga e« l « escritura la no(a de cancelación. 

!\rí & 7 Cuando hubiere demoras en el p»g° 
de l.¡s obligaciones, y después de lo , dos reqwn-
n ¡etilos prescritos en «1 artículo 58 de la mencio
nada m í orden de 1." de este mesrespecloa las de 
}as compradores de ancas, podrá procederse coplra 
Ja propiedad que tenia á su cargo el censo o impo
sición redimida hasta el completo reintegro del 
importe rJe la jedenciop. 

Todos los pastos serán de cuenta del que iue 

censatario. 
A r t . 9 . ' E l heredero de este quedara sujeto 

a !a misma responsabilidad que para los de los 

compradores de fincas declaró el artículo 4 7 de 

mi citado real decreto de IÜ del mes último. 

A r l . 10. «Wgoqne la contaduría de arbitrios 

de amoxtísacion ba ja recojido la carta de pago, 

q i^deb ra l-b ar el comisionado administrador, 

ps a hacer constar la entiega de la quiuLa parte 

al coniadu, y el otorgamiento de las cuatro obli-

(¡icioues, espedirá la competente cerul icacion, á 

tin de que eu su vista se proceda al otorgamiento 

de la escritura. 

A r t . 44. Esta escritura se otorgará en nom

bre de Ja nación por el comisionado de arbitrios 

de amortización. 

A r l . 42 . El producto Íntegro de la redención 

de dichos censos, imposiciones y cargas, se aplí

c a l a á la estiuciou de Ja deuda del estado. 

A r t , 45. Se publicará uieosuaimente una l is

ta de las redenciones\eiilicada* , y desuitnporte. 

Lo» títulos ó documentos con que hayan sido 

pagados los precios de las redenciones se quema- > 

ran públicamente, imprimiéndose una relación 

de sus números» 

A r t . Se obienarán en la redención de 

censos é imposiciones toda* las reglas aplicables 

de las contenidas en la real orden de 4.° del pre

sente para la venta de los bienes adjudicados á la 

nación. Teridje*i*Io entendida, y dispondréis lo 

necesario aVsu cumplimiento, ̂ E s t á rubricado de 

la real mano.**--En el Pardo ú 5 de marzo de 

A O. Juan A l varea y Mendigaba!.' 1 

De real orden to comunico á V . para su 

intelijencia y efectos consiguientes* 

Cu j a soberana resolución comunica á V , S. la 

dirección para su mas exacto cumpl imiento , con i 
encargo de que se sirva darla la i n a j o r publici¬

dad posible; dando asiso del recibo. Dios guarden 

á rY, S. muchos años. Madi id 4 3 de abr i l de 4 £36, i 

= S J O M . ; de Aranalde. j 

Y á l in de que tenga el debido cumpl imiento 

1Q dispuesto por el Excmo. Sr. d irector jeneral 

f ii m co in imicac ion , at* publica un eJ i t o le l i u o f i . 

c ia l , previniendo á las justicias de los pueblos que 

si dicho Boletín no le tuviesen á ia expectación 

pública, manden sacar una copia del real decrelo 

v fijarla en el sit io mas público, para que lodos 

íoa interesados en la redención de censos puedan 

con e¿ta noticia disfrutar de la gracia que les dis

pensa S. M , la BEIHA Gobernadora. Tolado 2» 

de abr i l de 4 S36.—Uomingo López de Castro. 

E l Excmo, Sr. director jeneral de arbitr ios de 

amortización con fecha 48 del actual me ha co* 

munlcado la real Orden siguiente: 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del des

pacho de Hacienda con fecha 40 del corriente ha 

comunicado á esta dirección jeneral la real orden 

que sigue! 

«Ministerio de Hac ienda .«Excmo. Sr , : Aun

que ninguna de las disposiciones de los reales de

cretos de 49 de febrero y 5 de marzo último ad

mite íntei pretacion contraria á los derechos fun

dados en títulos lejítimes; descando S. M . la 

REIHA Gobernadora qne se precava lodo motivo 

de duda ó de mala in te l i jenc ia , y atendiendo í 
diferentes esposiciones d ' r i j i Jas á este ministerio, 

se ha dignado hacer las aclaraciones siguientes: 

4. a Que las cargas espresadas en la condición 4,* 

del artículo 33 de U real orden instrucción de 

4.° de marzo próximo pasado, se comprenden los 

censos de toda especie, sin que el acto de la ven

ta de los bienes nacionales, n i el traspaso de su 

prop iedad , pueda perjudicar n i lastimar uunca 

los derechas de los respectivos censualistas ; de

biendo mantenerse en toda la fuerza y vigor que 

concede la lejislacion vi jenteen eate ramo. 2.A Que 

las ventas de las (incas rústicas v urbanas que 

hoy se bailaren dadas en enfitéusis y foros , no 

han podido ni pueden verificarse ni entenderse 

sino en el domin io d i r ec t o , y nunca en el útil, 

que continuará disfrutando el enfíléuta en los 

¡ términos de la estipulación ó contrato existente. 

3." Que U aclaración precedente es estensiva a 

los foros dados por tres ó mas vidas. SAQúe los 

derechos enfilé uticos j forales pertenecientes á 

las comunidades supr imidas , asi dé monacales 

como de regulares de ambos sexos, puedan red i ' ' 

m i r se , no obstante su perpetu idad , formándose 

(tara ello el capital correspondiente con arreglo £ 

•s leyes vi jentes, é invitándose á los poseedores 

de las fincas gravadas pára que soliciten y con

curran i su l iberacfon , en el concepto de que los, 

pagos se han de ejecutar en los lérminds prevenl-

dos en el real decreto de 5 de marzo ya citado: 

y 5 ? Que toda vez que el dueño ó poseedor del" 

domin io útil en las fincas de que trata la aclara

ción precedente, no se prestare á la invitación, 

jj se saquen á pública subasta las respectivas cargas 

i perpetuas, previa la formación de aü c sp i l a l , re

matándose en el mejor postor en los términos J 

bajo las bases que están acordadas para los bienes 

I nacionales en el real decreto de 49 de febrero áo-
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t r i o r . De real orden lo comun ico á V , E . para 

u no t i c i a , c u m p l i m i e n t o , y que disponga au 

ironía circulación," 

C u j a soberana resolución traslado á V , pera 

n mas exacto c u m p l i m i e n t o , esperando se serví-

á trascr ib ir la á 1 r oficinas de arb i t r ios de autor

ización de esa p r o v i n c i a , y mandar se inserte en 

• [ Boletín of ic ia l para not ic ia de l púb l i co , dando 

iviso de l rec ibo . Dios guarde á V , S. muebos 

¡nos. M a d r i d 18 de a b r i l de 4 8 3 b , « J o s é <Je 

&raoalde. 

Y en c u m p l i m i e n t o a l o dispuesto por d icho 

ÜVCIDO. Sr, d i r e c t o r en s u comunicación se publ i-

:a en el Bo le t in o f i c i a l , y se encarga á las j u s t i 

cias de los pueblos pongau de manif iesto los Bo 

letines ó manden f i jar una copia en el s i t io mas 

público. Díos guarde á V V . muchos años. T o l e * 

Jo 25 de a b r i l dt? 4 856 . = * Domingo López de 

Castro. ™ Sres- justicias de los pueblos de esta 

prov inc ia . 

• 

La dirección jeneral de rentas estancadas y 

resguardos rne comunica la siguiente c i r cu l a r . 

Por el m in i s te r io de Hacienda ¡»e ha co inun i * 

e ido á esta dirección en 40 del corrieuLe la real 

orden que s igue: 

uExc iuo . S r . : E l señor secretario de l despacho 

de Hacienda d ice con esta fecha al de la Guerra 

lo s iguiente.«Habiéndose r em i t i d o á ese min is te

r io en t i empo opo r t uno ejemplares de la l ey de 26 

de mayo de 4855 aobre documentos de j i i o y 
t rasudado la real orden de 46 de j u l i o siguiente, 

en que ?¡e declaró comprendía á las dependencias 

del gob ierno la obligación de j i i a r los caudales 

que manejen en papel de l sello establecido por U 

espiesarla ley ; bu ten ido á bien mandar S. M . la 

HEISA Gobernadora que V . E . se sirva comun icar 

las citadas disposiciones á la iuteodencia jeneral 

del ejército y demás oficinas á quienes correspon

da su c u m p l i m i e n t o , para evi tar tpie las de Ha* 

cienda m i l i t a r en los d i s t r i t o s , y cua lqu iera otras 

a quienes i ncumba su observanc ia , pre tes ten , 

como ha sucedido en Casti l la la V i e j a , no haber 

recibido aquellas por el conducto regu l a r , y crean 

por t a n t o , con equivocación, que lo prevenido 

en ellas no debe ser es tensivo á las dependencias 

del m in i s te r io de la Guerra . De real orden comu-

DÍcada pnr el re fer ido seftor secretario de l despa

cho de Hacienda lo traslado á V , E . en contesta

ción á au of ic io de 4t i de marzo p i o * i m o pasado." 

L a t r asc r i bo ¿ V . S. para su conoc imiento y 

comunicacioq. á esas of ic inas , y demás á quienes 

corresponde su in te l i jenc ia y observancia. Dio» 

pojtrde a V . S, mucho* anos. M a d r i d 1 * de a b r i l 

de 4836 , ^-Mar i ano Ej**». 

La que traslado ¡í V V . para su conoc imiento 

I demás fines correspondientes. Días guarde i 

V V, muchos *Aoa. To l edo 24 de ab« ¡1 de 4 8 5 6 . — 

Domi i igo López de Cas t ro .=Sres . Justicia* y ayun

tamientos de los pueblos da esla p rov i nc i a . 

[ 5 1 

L a dirección jesseraH de rentas estancadas y 

reagiididos mecoruuu i ca la tiguieme c ircular 

' Por el ministerio de Hacienda . con fecha 40 

del a c t u a l ; se me ha comunicado la real orden 

siguiente: 

• Excroo. S r . : Enterada la R t i M Gobernado

ra de la consulta de esa direcciou jeneral sobre si 

para graduar el haber de los empleados encausa

dos ha de repr el art iculo 3o del real decreto de 

5 de a b n l de 4 8 2 8 , ó la ley de presupuestos de 

26 de mayo de 4 8 5 5 , no obstante que las dispo

siciones de cita referentes a Ua clases pasivas no 

comprenden á los procesados; conformindf .se  

S. M. con el dictamen de V . E-, se ha servido re

solver que para los empleados efectivos pendien

tes accidentalmente de causa, se entienda vijenut 

el artículo 35 de d icho real decreto, respecto i 

que la citada ley no previo este caso. Y de real 

orden lo d igo é V . E. para los efectos opor tu-

Y la traslado á V , S. para su cump l im ien to . 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madr i d 18 de 

abr i l de 4836 .«Mar iano Ejea. 

La que traslado á V V . para su conocimien

to y demás fines consiguientes. Dios guarde i V V . 

mucho** años. To ledo 2H de abr i l de Iftarj .^-Do-

mingo López de Cas l ro . ^Sres . justicias y ayun* 

tamientos de los pueblos de esta provinc ia . 

Madrid 22 de abril. 

El golrernador c i v i l de la provincia de Hues

ca , con Techa J# de este mes, da parte al ministe

r io de la Gobernación del re ino de la intrépida, 

arrojada y valiente acción de I Carrasco , i luar-

día nacional de caballería de Barbastro. Este de

c id ido patr iota , luego que aupo por un i nuc l u rbo 

que dos foraj idos se habían r l i r i j tdo hacia un bar

r a nco , ma ichó a esca|« con su cabd lo por un 

terreno escabroso, pero logró muv luego el des* 

c u b r i r l e s ; echó pie .4 t i e r r a , y armado Je su ca

rabina se dirij ió ¡i e l l o s , precisamente en el mo

mento eu que uno ¡ha i djsparar su fus i l ] le gana 

la accíon ; y a l p r imer t i ro logr^ ma lar io ; l ien-

do e l oí ro que MI compañero uu ex is t ia , huyó con 

ta m a y o r precipitación, aunque en vano , pues 

la a j ihdad de Carrasco le alcanzó bien p r o u l n . y 

con la carab ina , qi>e -.••]•>. no habrá tenido 

t iempo He volver a cardar, re dió tale* golpes que 

le hirió gravemente , y cjnsigrtió prender lo . 

Esta acción de tan dist inguido valor ha sido 

recompensada, \'S. M . sejja dignaijo mandarque 

se pub l i que eu la Gaceta, de M.) . 

E L I J B E I I A L . 

El pueblo eipaíWl se hall* n w«t «pr-ca de m*y% 
en qua nc. *UM ser d is ido é iu prMj*r*Íad por to ta-
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f u « i u rwnido* dt eo»tos e-tudita «1 verdtdero «ñu
ño une putue conducir á ella. Jtlmpcótdo en una «J*t 
oVtaiUota, en que el estandarte Je U ¡nquniaoo te des
arrolla «te i i bandera gloriosa de L- libertad , y Uotrj 
do .1 m o » tiempo en 1" «Ttrt de lts reformas J *** 
progreso social, «LI pwcioo » harto sapinos- F j l j m p 
!u?p*™ q*w no e*J> * fauaut paineio. c) tributo 
Mcrtiri* ile *u* Jneea y « « virtudes. 

U prensa períoca, t*tc poder b l i l í M t * d e » 
u K K k n i i civiluadoa. puede y d*b* Item U mejor p**M 
u« f » carea «arada, de ese servicio lililí «nW P i r * I ü í 

minante, Sii«ro* de lt Libertad; pero cuando trabaja V<>r 
diiiMf, par ilustrar li opinión publica, importa mucho 
que cuide Je oo eatraviarla: cuando acomete it glorio» 
e m p a j e íWJÍif.r!- et^nef-n^ cJtl pais, «preciso que 
h u v a de crear embace*- que Jt retarden i 7 «lindo se 
propone cooirlboir á lt frlirid-d d e l pueblo, ce indispen
sable qoe le muestre sus intereses poeiuvot y q«« »o le 
leuda b-Jtgoa i>or Jeccionre. t i etrritor pubiico, « quien 
«oJo mueve e l uiieres nacional, debe estudiar lat pasio
nes y los u J O S , pan señalar a l pueblo Jo que ru ellos 
baya da p e n i r / i M y aventurado, ó de justo t laudable 
T woerojo: coaolo mai se eJeve au ministerio austero y 
nío«)bVo tobr- l a calera de las parci^udtdts tonicmpori-
ness, íaulo in*jor podra t«snpfiader y nacer e l verdade
ro b i e » . Sor* eaio prctcuJer qoe oo deba teoer prkci-
piut y sistema • 'T.J.IU- ,̂ *iiahdaujiulc eu puntos 
dtctn t. pero ii b a de aeotiaree á un partido, por lo 
( i r n o s t a este e l que . tram.nte comprenda qut nos 
Uev* i ! bañad coa aicoot riegos, couum eeguudsd. 

Tal ca nuestro proposito al dar t luí an nuevo pe
riódico, qne liijlasuci Ei Liberal * porque cretino* qut 
esta palabra eo iu acepción poluica «aplica baílame nuce 
tro petmoiiento Amimos ardite témeme IJ libe t , 5 y de-
aeacnoa verla cô eobdada eo uuettrt dcsveolur*Ja patria. 
Loa ] ! . • • . l a t Jortrtnaa, las opijiioon y auu lo* parti-
óoi, q t K in-j ' jT i oo Juican i este apetreido no, eteítarda 
aiccopre n t:- ú m p J t í a i : lo» que le COntrértjaen de 
t D i l juier modo, bailaran iiucatra cojunute reprobteiou. 
Apovarectoa el progre«o, no mío c o m o exijeacla de la 
opiniou lito como uoa de lat neccaiJadea anaa .n. •.rio-
u i de nu*-iira -••:•> \ aitauL Dt tender croo» U legali
dad y el oríen puMicoccaoo r\ :¡- . \.- impraaeiaJible», 
como m t Iu* precuaa de Uetar i cabo fa rejeDCiacjao et-
paiu>la- la • r ,, ¡e ii k ú l a ae^OtiJad individual, «I 
loadeiuü derreho* civilea, prenda tesura de l a fclinJad 
potjTí.a de un pueUo, ban de vetae aliuniadua y rtape-
t a Jca entre nonütrtM } precito ei caminar ruiia h adqniai-
cioucuiop.'cla W luadtretlioi pol.ticoi, que i I iu mejorT 

au ni a* tulida, ku i l u t a giraot/a. tii bemoa d e llegar aiu 
contratiempo) ni jozobra i obtener y «onaolídar ate im-
parranle objeto, ea forzoao que el orden y (a legalidad 
uunoa te vean altendoa. i a - impiíeo s u veneración 
y eacrapulcao reaprto. bVi eate punto no J •. v ejemphr 
• i trtarcoKkaria, aeíjladamerte to lu* momentos en 
qne *- eiuayan i B t o v a c i j n e i ^ en que ae t r ^ U d e crear 
coMombrri nurvat para ÜQ pueblo envejecido e o loa há
bito* de la servidumbre pobtiea. No d*bc otvidarac que 
i - rrapeto ciego de formii le*Jca y del orden pú-
b'ko ha dcbiJo la fngliterra au admirable libertad , que 
Un huuda* ralees ba echado ra el carácter del pueblo, 

. j qoe t^nlaa| lecciouca ofrece deade largo tiempo á Ul 
demai rj-fr* 

Kn tumi. Si Lifxral abogará por la libertad, por et 
orden, por Ĵ S reformas v • -r U frgabdad: tite lera iu 
ej-ín|u. cuya mauífeitswa antKipamoi^ porque baco-
ftios profetifo ele franquéate y porqoe not paraca que 
ea t*ro« titwi** un peu t̂beo nutro <kbe anunciarle toa 

1*1 un carácter fijo, rJ como suele decirte, con el eoíor po* 
litico que hubiere adoptado, talo tin embargo no aot l i . 
ga á aeguir con aervil dependencia eate ó aquel d« log T l 

tonocioot. No adularemos ni al poder, m al puehJo: 

tampoco liottilitareiuoa por sútout al uun, ni al otroj 
pera ceuiuraremoa cou scveriJtd todo eatravío, y m p | É ü í 

diremos el acierto doodoquiera que creamos bailarle. F,| 
complemento y consolidación en Ksnada del gobierno rt> 
representativo: hé tqui eJ deseo, hé aqui el penasm^. 
to dt Et ¿ineroA 

E K U V J O es a/Jtdir a¡ot nneatro perídJbo será ptln* 
cipalaiente iiolitíeo: tonisgrartmos no obstante alguM 

parte de él t la literatura, l u artea y el comercio, q u B 

eonsiderauici coma uno de los anas abundante inanaaiit. 
Jea de prospej id^d, corno una de lea columnas maa fuep, 
tes dtJ rtiiiJoiy ¿obre todo dedicare moa oo p *os artl* 
culo» M lascicnL-ias ecoii6micts y adinini-trativaa, porqm 
ellas K reHercn o^toalmente i la propiedad, que será 
UDJ de los asuntos prr tifcitos de nuestras Ureas- Dart¬
enos l u aeiioues de edrtts con fídilidad po• comuo; y 
eo 11 xi . / , Liberal ftldrá amenizado roo Ja rartedad d* 
miteriae -.¡ao sus djmcusioncs permitan. Na queremos 
bacer graudet prurucsas, que suelen inspirar dcscoonan-
aa cuando ae leen en un prospecto^ pero especíenos que 
el lumpo acreditará la eficacia rje nuc>lros esfuerzos.. 

Contsaios con una abundante y eacojida correspoa-
drncia. asi del interior, como dtl eattinjero, y podemos 
asegurar que en exactitud y tnticipacion de noticia* será 
difícil aventajar t nuestro periódico , pues para ello no 
heme» omitido gastos ni ncrifitf j l ¿é ninguna especie, y 
Icjienjji ya preparados mu ho* y cosí osos u • JI..- , qui 
ban de dar resultados indudable*. Esto no obstante El 
Liberal K diaun^oirá por la baratura proporcional del 
precio de simricion ; jiorquc partidario* celosos del pro
greso creemos muy i t míe fecibtar al fHiablo Ja leĉ  
tura Jc.ios ¿«rrijíicoa, rju-: tinto puede contribuir i di
fundir las luces y re. i... *r h opinión; y no vacilamos 
tn sacribiar nuestro mu. i á eate recomerd ble objeta. 

Ulrcrernot pues i nuestros lcctorri un pliego diario 
del taoSaüo del , ; • y advertimos que el precio 
de lt suscricion será para MaJríd ló rs., y to pan 
las provincia*, franco de porte • vendiéndole el ndaaert 
suelto á seis cuartos. 

Se suscribe cu Madrid en su redacción calle del Fac
tor, numero 9, y en la librería de Viaaa* ealle de Cíf
relas y en laa probinriti en todas la* adminUtrtciontt 
de correos. 

A V I S O . 

Se halla «avante l i p | m , ¡ f - m/illco h'lolar de 
la tilla de OvOp^ia, rn rM» provincia cu va dolt* 
cion de 700 docuajna tnu«le* ?t Utga del Tomín 
fie propina. Lo* aspjranieaá ella diriurán sus ¡ai-
taacsitt, frarscaai *le porte f al *eñor presidente del 
•N/iiMainientij havta ib de int^o piúximo, espre-
aandu tu edad j auo* que lleven ejerciendo. 

Toledo: Imprenta de JD. José de Cea. 
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